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Madrid martes 8 de febrero ¿fc 1814. 

San Juan de Mata , Fundador. = Quarenta Horas en la iglesia de Monjas Trinitarias. 

A Ñ O 3? D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

Onn.EN DE 1,A PI-AZA. = A las 12 de hoy se pasará revista de comisario á los regimientos de caballería dragones del Rey, y Rey de línea, 
á cuya hora baxarán formados en batalla desde la esquina de la calle Real del Barquillo hacia la Puerta de Alcalá , tomando Ja de­
recha el de línea , dexando entre la retaguardia de la línea y la Pared un espacio como de diez á doce pasos para el tránsito 
de gente y carruages. 

. DECRETO XXXIII DE LAS CORTES. 

1. Las Cortes generales y extraordinarias, 
para ocurrir á la administración de justi­
cia en los asuntos de Hacienda , Ínterin se 
determinaba la nueva forma y atribuciones 
del consejo supremo de Hacienda , decreta­
ron : • que se llevase á\efecto la formación 
de una sala provisional de Justicia de Ha­
cienda para que conociese de los nego­
cios de la Sala de la misma denominación 
del aníj-guo Consejo ; y acordaron que di­
cha sala se compusiese de los togados 
que habian sido nombrados para minis­
tros del mismo Consejo en el decreto de 
16 de setiembre de 1810; á saber , el señor 
Romanillos , único ministro togado del an­
tiguo Consejo, como presidente, y los seño­
res Navarro Pingarron, Alcalá Galiano, y 
Fita , desempeñando las funciones de fiscal 
el señor López Pelegrin , todos con el go­
ce de los sueldos de sus-antiguos destinos. 
Igualmente decretaron que en el caso de 
tenerse que ver para sentencia algún pley-
to de reversión , incorporación ó tanteo, 
se pasase aviso al decano del consejo Real 
por el presidente de la sala provisional de 
Hacienda para que de los ministros que com­
ponían la de Justicia de aquel tribunal 
se completase el número de siete togados 
que esta declarado ser necesarios para la 
vista y determinación de dichos pleytos. 
. Real Isla de León 13 de febrero de 1811, 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA. 

Fiscal Patriótico, núm. 3 5 . = Dirige su 
voz al supremo Congreso para que con ener­
gía entienda y execúte todo quanto sea 
lítil y conforme á la santa religión, á la pa­
tria y al rey. 
• En artículo comunicado trata de la in­

suficiencia de la contribución directa , para 
llenar los gastos de la guerra y otros de 
la nación: y desciende á la utilidad del sis­
tema antiguo de rentas. ; 

Procurador general de la nación y del rey, 
núm. 23. = En el artículo comunicado- se 
hace una hermosa relación de la traslación 
de los santos cuerpos y sagradas reli­
quias de S. Eugenio , S. Ildefonso Arzobis­
po de Toledo y sus patronos , y de Santa 

Leocadia á la santa iglesia catedral de la 
dicha ciudad , &c. 

En artículo comunicado hace algunas re­
flexiones , relativas á lo que se lee en el 
número 22 del Universal, el que dice á los 
diputados á Cortes que jamas pierdan de vis-
sa sus atribuciones. 

Redactor general de 'España, núm. 99. •=. En 
variedades: un discuso titulado: Conjura­
ción contra la libertad nacional. 

En artículo comunicado concluye su dis­
curso el amante á los enfermos. 

Conciso núm. 23. = Contiene algunas re­
flexiones relativas á la proposición del Señor 
Reyna, diputado en Cortes. 

ESTABECIMIENTOS PÚBLICOS. 

Continúa el artículo del número anterior. 

En tan tristes circunstancias , uno de los 
individuos de la junta formó el proyectó 
de la fundación de la hermandad de la Ca­
ridad, que examinado con madurez, fué su­
cesivamente aprobado por la misma junta, 
el ayuntamiento y el consejo real de 
Navarra. 

Redúcese este proyecto á una invitación 
á las personas caritativas, para que asocián­
dose y contribuyendo cada una de ellas á 
proporción de sus circunstancias , se forme 
un fondo con que pagar al hospital los gas­
tos de la manutención de los enfermos in­
dividuos de esta hermandad que pasen á me­
dicinarse en él. 

Es voluntario en cada uno el subscri­
birse en ella , como también el separarse 
quando quiera, y el mudar la cantidad de 
limosna ofrecida por no contraer con la 
suscripción obligación alguna sino mien­
tras quiera permanecer en ella. 

Los suscritores ó hermanos se dividen 
en quatro clases según la cantidad con que 
contribuyan: i.a los que al mes pagan cin­
co reales vellón: 2.a los de dos : 3.a los 
que á la semana pagan dos quartos : y 
4.a los que después de haber sido herma­
nos contribuyentes por muchos años' han 
venido á un grado de indigencia en que 
no pueden ya contribuir , y estos gozan de 
la 3.a clase sin pagar cosa alguna. 

Se gobierna esta hermandad por una 
junta general, compuesta de- todos los her­

manos de primera clase, á quien se dan las 
cuentas anuales, y tiene facultad para re­
vocar , enmendar y añadir los estatutos que 
crea convenientes , y dictar las reglas para 
el mejor gobierno de la hermandad. 

Hay otra junta de cinco individuos lla­
mada gubernativa , y nombrada anualmen­
te por la general , baxo cuyas órdenes di­
rige y gobierna todo el mecanismo. 

Fuera délos hermanos de i.a clase nin­
gún otro tiene voto : los de 2.a gozan el 
privilegio de que enfermando ellos ó sus 
hijos ó criados, y pasando al hospital, son 
mantenidos á costa de la hermandad : el 
derecho de los de 3.a clase es personalí-* 
simo , de modo que solo enfermando ellos 
mismos les costea la hermandad las están-. 
cias del hospital : estas se hallan reduci­
das á determinada cantidad , que fixa la 
junta general , calculados los gastos que al 
hospital se causan , y procurando que éste 
gane algo en ello. 

Para mayor aliciente de los caritativos, 
y aumento del número de los suscritores 
se halla también establecido , que si algu­
no d« ellos muriese fuera del hospital lle­
vando corrientes sus pagas , y sin haber 
causado gasto alguno á la hermandad en 
el último año precedente al dia de su muer­
te, se le socorra con cierta determinada can­
tidad para ayuda de los gastos del entierro. 

Para la recaudación de las mensualidad 
des se nombraron varios cobradores encar­
gados de sus respectivos distritos , conce­
diéndoles una clase de ventaja , á la que 
por su suscripción les correspondía, si 16 
executaban sin ínteres. 

El espíritu de este pensamiento es reu­
nir á todos los que probablemente han de 
necesitar del hospital en sus dolencias, para 
como hermanos socorrerse mutuamente ayu­
dando los sanos á los enfermos , concur­
riendo también al fomento de tan útil es­
tablecimiento los mas pudientes ya con sus 
limosnas, ya con.su autoridad y consejos, 
pues á su dirección, como que regularmen­
te han de alistarse en primera clase , se 
someten los de las otras que solo aspiran á 
mantener abierta para ellos una casa de que 
temen han de necesitar. 

Este proyecto mereció la aceptación ge^ 
néral , y uno? por pura candad , otros por 
asegurar la entrada libre en, el hospital, y 
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la seguridad de encontrar este asilo en sus 
dolencias , y al menos el socorro paca los 
gastos de su ent ier ro , fueron tantos los que 
se suscribieron y entraron hermanos , que 
en el breve espacio de dos años , no solo 
se acudió á la manutención de los herma­
nos enfermos,con utilidad del hospital, sino 
que llegó á componerse un depósito de bas­
tante consideración que «n los meses de oc ­
tubre y noviembre de 1808 se consumió con 
casi todos los fondos del hospital , quando 
habiéndose aproximado al Ebro las tropas 
españolas se fixó en Corélla el hospital mi ­
litar á expensas del pueblo , que de sus re­
sultas quedó enteramente ce r rado , sin-que 
las continuas exacciones que desde enton­
ces empezaron á sentir estos vecinos , y en 
las que todavía prosiguen , hayan permiti­
do el restablecimiento de un pensamiento 
tan ú t i l , y tanto mas necesario en- el dia 
quanto b indigencia y pobreza se ha hecho 
mas general , y de consiguiente mas nece­
sario este piadoso asilo de la humanidad. ' 

Los editores de este periódico sienten en 
su corazón no ver renovado en Corel la , y 
derramado por toda la nación un pensa­
miento tan acertado. N o hay duda en que 
íos actos de beneficencia consolidan las r e ­
laciones sociales : pero es preciso provocar­
la presentando á la vista el quadro de las 
necesidades con todos sus coloridos ; en ton­
ces cada qual siente en sí mismo las des ­
gracias agenas ; y afectada su alma, no vive 
ni sosiega hasta proporcionarse el placer de 
Socorrer á su semejante. ¡Benditos mil v e ­
ces los que emplean su tiempo en tan loa­
ble obgeto! Pero mas benditos aun aque­
llos qtie distribuyendo el socorro al domi­
c i l io , substraen al enfermo del asco , de la 
desconfianza, y del peligro de su v ida , con­
servándole en su propia cama , dexándole 
gozar de los desvelos de su esposa é hijos, 
cuyas lágrimas mezcla con las suyas. jQuan-
tas ventajas no se sacarían en la adopción 
de este p l a n , aplicando los socorros al en­
fermo en su propia casa , y reservando los 
hospitales para el pobre sin asilo? ¿serán 
necesarias muchas razones para probar , que 
el cuidado , el orden y el sosiego han cu ­
rado mes enfermedades que las medicinas? 
¿Se halja nada de esto en la mayor parte 
de los 'hospitales, particularmente en los de 
mucha extensión? ¿Será- comparable el gri­
to 'cíe un agonizante , la campana que cla­
morea , los quejidos de otros enfermos, la 
fetidez 6 triste aspecto de un cadáver , y los 
descuidos del practicante con la asistencia 
de una esposa, y la confianza y reposo que 
tiene un éfermor en su casa , libre de aquel 
quadro tan espantoso? Qualquiera que refle­
xione sobre este punto , y contemple al en­
fermo en estas dos situaciones, se decidirá-
sin duda por el socorro al domicilio : com­
parado el número de individuos socorridos 
por la hermandad del Refugio de esta cor­
té , con otro igual de los entrados en los 
hospitales , se sacará que mas progresos ha 
hecho el primero en la vitalidad y con­
servación de las familias, que los segundos. 
Reservamos para otra ocasión el extender­
nos mas sobre esta materia. 

— r—anfiypr—•• 

N O T I C I A S E X T R A N G E R A S . 

Londres 1 e de enero. z=z El emperador de 
Austria ha hecho una. declaración á los ga­
binetes a l iados , en la qual manitiesía que 
no se opondrá al restablecimiento de la ca ­
sa de Borbon en F r a n c i a , siempre que no 
s í use de la fuerza para obligar á los pue ­
blos á recibirla.- . 

La vanguardia del exército del príncipe 
Real se consideraba ya , próxima á reunir­
se al del mando del general Blucher. 

La plaza de Dantzíck ofreció entregar­
se el dia t.° de ene ro , remitiéndose el g e ­
neral Rap á la generosidad del emperador 
de Rusia , creyéndose con derecho á que se 
le acordarán las capitulaciones que anterior­
mente se le habían concedido. 

El rey Murat se ha trasladado de Ñ a ­
póles á Roma ( Univ. ant.) con su corte y 
estado mayor , y se supone que ha hecho 
proposiciones á los aliados.. 

Llegó á Londres , procedente de Francia, 
un personage reclamando que el rey se pre­
sente en los exércitos para tener un punto 
de unidad ó de apoyo. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Irun 4. Han salido de las tropas que h a ­
bía en Bayona, y de las de lá línea hasta 
St. Palais unos 15© hombres de toda arma 
escogidos , dirigiéndose á París. Todos los 
granaderos á caballo y dragones están i n ­
cluidos en este número, á excepción de unos 
too dragones que han quedado. Van saliendo 
diariamente en pequeños destacamentos. Los 
soldados están locos de contento porque los 
internan hacia sus casas. El Proveedor g e ­
neral también ha marchado. 

Todos los gefes y oficiales que son natu­
rales del país baxo é inmediaciones del 
R h i n , están tan tristes y descontentos que 
dicen públicamente, que sus propiedades es-
tan ya en poder de los aliados , y que es­
tá demás el batirse para sostener á un t i ­
rano. 

Los conscriptos de la Gascuña los llevan 
atados á Burdeos ; pero Arispe parece ha 
tenido que huir de aquella tierra. [Univ. nú­
mero 37.) 

Todos los días están llegando á Burdeos 
familias enteras de las principales de París. 

Han! retirado las piezas de artillería que 
había en G a r i z , y en otro monte junto á 
St. Martin (sobre el camino real) como asi­
mismo los furgones y carros cubiertos.-

Es tanta la desunión de los gefes con 
Arispe , que le tratan con los apodos mas 
indecentes; y dias pasados tuvo contesta­
ciones muy serias con el general de caballe­
r í a , quien le d ixo: que él no suponía nada en 
el exército , y por consiguiente n» escucha* 
ban mas órdenes que las de Soult. El segun­
do de este ha estado el 27 en Ileleta, h a ­
biéndole acompañado Arispe desde Bayona.: 

Las tropas y oficiales que van quedan­
do, están tan desanimadas desde que'quedan 
desmembradas, que desean de todo cora­
zón que los aliados avanzen para poderse es­
capar al interior. 

Hay persona que oyó noches pasadas ha­
blar á unos oficiales franceses en Ileletaacer-
ca de Napo león , y que uno dixo: ese ba­
gre de Napoleón al fin conseguirá escaparse á 
Córcega con todos sus satélites , y para eso 
se va arrimando á la costa con 8o¿ hombres. 

Los aliados entraron en Nanei : Napoleón 
estableció su quartel general en Esparnay 
sobre el rio Mame. 

Se dice que el general París debe mar­
char muy pronto al interior. (Cart. part.) 

Vitoria 5 de febrero.ss Antes de ayer llegó 
á San Juan de Luz el duque de Angulema 
baxo el nombre de Conde de PradeL La 
venida de este príncipe nos descubre que 
sin duda se - piensa restablecer á los Bor­
botes en el trono de Francia , y que no 
habrá paz con el Corso. 

Según varios oficiales cangeados que' 

han llegado al mismo punto de Macón, 
parece .evidente q,ue.el ^partido de los Bor-
bones va toman lo mucho incremento en 
Francia , cuya noticia se confirma por otros 
conductos. 

Se sabe haberse rendido Torgau y el 
castillo de . Erfurt [Un. ant.): y que Nimega 
ha sido evacuada por los. franceses. 

Según el Moniteur del 22 los aliado? 
habían pasado ya de Nancy , retirándose el 
mariscal Ney á-Ohalons sobre el Mame. León 
abrió sus puertas á los aliados el dia 19. 
El mismo periódico trae un decreto por 
el que se manda que en el Banco no se 
puedan descontar mas de 500.000 francos 
cada dia , para contener los malos efectos 
que podía producir el gran número de per­
sonas que se han presentado estos dias por 
e^ numerario. Estos son los términos p r o ­
pios con que se expresa el tal decreto , que 
manifiesta bien el estado de Pa r i s , y" apu­
ros en que se hallaba Napoleón. 

Este ha salido de aquella capital el 24 
para Epernay. [Corr. de Vit.) 

Madrid. 
Ayer llegó á esta capital ún extraordina­

rio despachado del quartel general de Vich, 
de donde salió el jueves á la una dé la tarde. 
Parece que Suchet se había retiradoá F r a n ­
cia con su exército dexandouna corta guarni­
ción en Barcelona , Hostal ríe , Gerona y F i -
guéras ; y que á su paso ha hecho volar 
el puente de Molins de R e y . 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 

Continuación de ¿os partes dirigidos al virty 
Calleja. , 

V I C T O R I A P R T B X J I S . , 

El Excmo. Sr. Virey tiene la satisfacción de 
anunciar al público la importante victoria que las 
armas de S. M , á las órdenes del Sr. brigadier 
D. Joaquín de Arredondo, eomándtnte general 
interino de las provincias internas orientales, con* 
siguió el 18 de agosto, último sobre el conside­
rable cuerpo de vagamundos anglo amerícanes y 
rebeldes, que ocuparon en principios: de abril Ja 
provincia de Texas , segnn instruye el siguiente 
parte que se recibió anoche á la oración. 

Exmo. Sr. Son las quatro de la tarde , hora en, 
que acabo de lograr la mas completa victoria so­
bre los asesinos que ocupaban la capital de Te­
xas , y de experimentar la protección que el bra­
zo poderoso del Dios de los exércitos . dispensa 
á los que defienden su santa causa ¿ sosteniendo 
el valor y entusiasmo de los valientes héroes , que 
por nú fortuna, tengo ei honor de traer á mis: 

órdenes. 
En este momento solo tengo lugar de decir. í 

V . E. que con solos; 1.600 hombres he.balidQ la 
fuerza enemiga compuesta de 3.000 soldados, en­
tre estos foo indios bárbaros de diferentes na­
ciones , todos bien armados y disciplinados, por 
el iniquo cabecilla que traían í sil' trénre , el te­
niente de navio D. José Alvarez de Toledo, 
pues el infame Bernardo Gutiérrez se habia fu­
gado con anticipación á los Estados-Unidos/ 
Aquel traidor tuvo la audacia de salir á encon­
trarme y se batió con la mayor obstinación , co­
locándose en un bosque que le facilitaba la ma* 
yor ventaja, llegando 'el caso de tener su artille­
ría á quarenta pasos de la nuestra. 

La acción comenzó detde las ocho de la ma­
ñana de esie dia hasta la hora en que lo participe». 
á V. E. ; pero la mas viva y sostenida duró qua­
tro horas , siendo imponderable ia intrepidez y 
bizarría de mi tropa de infantería y cabal.ería, y 
el acierto con que jugó la' artillería , creyendo 
justamente que por la reñido de la acción y ven-' 
tajas que resultan á la patria , es esta victoria una' 
de las p'iínupsies y de. mas consideración del' 
rcyno en. It presente campaña» . .<. .. -
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Concluida la acción y e!. avance- qoe dispu­
se de la caballería en persecución ds los que fu­
gaban , rhaiidé reconocer el campo enemigo á íin 
de recoger la artillería, municiones, armas &c. 
y reconocimiento de cadáveres enemigo.-; , cuyos 
partes me están llegando: se ha verificado ya cotí 
su artillería , que consta de 7 cañones , 2 carre­
tas de cartuchos de fusil y carabina , muchas mu-
Jas cargadas de cartuchos de bala rasa, metralla 
j piorno, y hasta ahora se han reconocido cerca 
de fíoo hombres enemigos, entre ellos varios ca­
becillas : se les han tornado muchas armas de f ie-
go , banderas, caxas de guerra y un corto boti­
quín , y estoy esperando se recojan mas armas y 
lo que haya quedado en el campo: se han hecho al 
pie de 100 prisioneros, los mas americanos, que 
han sido ya pisados por las armis, y los españo­
les que completan este número correrán mañana 
igual suerte, en justo castigo de sus crímenes. 

Nuestra pérdida hasta ahora, según los partes 
que estoy recibiendo y reconociendo por encima, 
es la de 20 á 24 muertos y 200 heridos de gra­
vedad el mayor número j entre ellos 8 oficia­
les. Concluidas las operaciones que se siguen á 
una función de esta clase y mi entrada á Bejar, 
que sera" pasado mañana , formaré los corres­
pondientes detalles bien circunstanciados y re­
mitiré á V. E. para su conocimiento en cum­
plimiento de mi obligación. 

La intrepidez , valor , entusiasmo y patrio­
tismo de riiis oficiales y tropa merecen el ma­
yor aprecio y consideración , y por tanto como 
testigo de todas estás circunstancias , les he con • 
cedido ya á nombre de nuestro augusto monar­
ca el Sr. D . Fernando V i l el escudo de ventaja 
á que se han hacho acreedores y que aun desde 
antes tenia solicitado á su favor , sin perjuicio de 
las gracias que V . E. tenga á bien dispensar á 
estos valientes guerreros, luego que se imponga 
del detall. 

Di.is guarde á V . E. muchos años. Campo de 
batalla á las inmediaciones del Rio de Medina 
18 de agosto de 1813. = Exmo. Sr. — Joa-
gnin de Ai-redondo, : £ Exmo. Sr. virey D. Fé­
lix Maria Calleja. 

{Se continuará.} 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
y RASGOS PATRIÓTICOS. 

Segovia 30 de enero de 1814. r = Es bien 
notorio el estado miserable á que han que­
dado reducidos los pueblos , principalmen­
te los de las carreras militares. Villacas-
t-in es uno de los que mas han sufrido: 
pero Villacastin sabe sacar fuerzas de su 
patriotismo. Su Ayuntamiento constitucio­
nal convocó el 23 á todos los vecino* 
para exhortarlos al pronto pago del primer. 
tercio anticipado de la contribución direc­
ta. ; y en el momento se reunió la cant i ­
dad de 3549 rs. que realizaron veinte y 
tres vecinos. Se hizo mas. Viendo el mal 
estado, de la escuela por falta de medios, 
el ciudadano y vecino D. Roque Delgado 
y Sanz ofreció cien ducados anuales pa­
ra que nada tuviesen que pagar los hijos 
de los verdaderos pobres. El Ayuntamien­
to le dio las gracias , y los editores del 
Universal publican con placer estos rasgos 
nobles dé patriotismo. 

N o es menor el de la villa de Cantím-
palos. A la exhortación del señor gefe p o ­
lítico de Segovia- se agolparon á pagar su 
contribución en las casas Consistoriales, 
dándoles exemplo de obediencia y sumi­
sión á las leyes su digno párroco. El que 
•reñía.-, prestaba generosamente al que no te­
nia , para que éste no careciese de- la g lo ­
ria de contribuir con los demás al socor­
ro de la madre común de los españoles. 
¡ O h pueblos!- Las.-lágrimas se asoman ál 
consideraros ta-n generosos en vuestra indi­
gencia. Ricos , confundios i i ñ o los imi ­
táis. So ldados , defeasoies de .la gKí ia , no 

maldigáis a! pobre artesano y labrador qnatt-
do experimentéis necesidades. Ellos son bue­
nos , ellos son agradecidos.... ellos.... harían 
pedazos al que ha causado y causa vues­
tros males. 

El señor gefe político ha premiado el 
patriotismo de estos dos pueblos , publican­
do estos hechos , y proponiéndolos por m o ­
delo á los demás. 

V A R I E D A D E S . 
Concluye el maio de pensar de los españo­

les del siglo XVI. 

N o sabemos que se tiene el nombre re­
forma , que en todo tiempo ha conmovido 
los ánimos, y atraído persecuciones sobre los 
reformadores. Los profetas predicaban refor­
ma , y los profetas todos fueron perseguidos. 
Jesucristo r iño á reformar, y Jesucristo mu­
rió en una cruz. Sus apóstoles se esparcie­
ron por todo el mundo para reformarle con 
su predicación , y "los apóstoles murieron 
víctimas de su ze lo : pero lo mas asombro1 

so es que los que los perseguían y mata­
ban , creían hacer un obsequio á Dios. Mas 
á pesar de la perspectiva atroz que ofrece 
al zelo la historia de los reformadores, no 
han faltado hombres intrépidos que sin t e ­
mer la injuria, la ca lumnia , la persecución, 
y aun la muerte se han atrevido á levan­
tar la voz contra los abusos para desterrar­
los de la sociedad en quanto lo permitie­
se la debilidad humana. Así hicieron los 
padres españoles en el Concilio de Trento . 

Hallábase éste reunido por tercera vez; 
y resueltos los padres á poner remedios efi­
caces á los males que afligían la Iglesia y 
escandalizaban al cristianismo, querían que 
empezase el juicio por la casa de Dios, es' 
dec i r , reformar las costumbres de los ecle­
siásticos , en cuyo desorden hallaban ellos 
el principio de tantos males. Para esto era 
necesario reformar primeramente los t r i bu ­
nales de Roma, sin perdonar á los señores 
cardenales. 

Con el fin de manifestar la necesidad de 
esta medida hizo el arzobispo de Braga D. 
Bartolomé de los Mártires un discurso tan 
elocuente, y tan lleno de libertad apostó­
lica, que asombró á toda la asamblea. » Nin­
guno ignora , d i x o , -que el principal fin d é 
la reunión fué el purificar la Iglesia de la 
espantosa corrupción que afea su hermosu­
ra. Desde el principio se discutió sí s e ' h a ­
bía de empezar por la reforma antes dé exa­
minar los puntos doctrinales ; porque todos 
estaban persuadidos á que las heregías d e -
bian su origen á los desórdenes é inmora­
lidad. Así lo decía J u a n I I I , rey de Por ­
tugal, en la carta que escribió á Paulo I I I , 
leida públicamente en el Concilio. Esto mis­
mo indicó el cardenal de Mantua al abrir­
se las sesiones, y otro- tanto confesaron los 
demás ." Leyó en seguida sus palabras, y 
con el zelo de un Cipriano añadió: Quando 
nosotros que somos los pastores imitemos á 
Jesucristo , nos imitarán á nosotros nuestras 
ovejas; y quando nosotros nos parezcamos á 
los primeros obispos, nuestros pueblos se pa­
recerán en la piedad á los primeros fieles. 

El ascendiente que las grandes virtudes 
de este arzobispo le daban sobre los padres, 
y su discurso, movieron á todos á tratar de 
reforma. Algunos quedan que no se hicie­
se en los ilustrKimos cardenales; pero el a r ­
zobispo se opuso diciendo: 'que si por res ­
petó querían algunos que no entrasen estos 
en la reforma, puntualmente el respeto qué 
él les tenia le obligaba á decir que los 
ilustrlsimos cardenales necesitaban una i'.us-
trisima reforma. Por exemplo, a ñ a d i ó , yo 
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desearía que elfos se dignasen reformar las* 
manera con que tratan á los venerables 
obispos. Hasta el siglo XII los señores car­
denales respetaron á los sagradas pastores 
como á .superiores suyos. Desde entonces 
acá los tratan como á criados. No- hay e s ­
peranza de reforma s i lo s obispos no entran 
en la autoridad que se lea debe. -En fin, 
concluyó d ic iendo , que no podia menos dé 
lamentarse de la Iglesia con la Iglesia mis­
ma , y decir con lágr imas: No era asi al 
principio. Ab initio autem non fuit sic. ¿Res­
petó este santo arzobispo la disciplina que 
gobernaba entonces? ¿ T u v o reparo en r e ­
currir á los siglos mas felices d e la Ig le ­
sia ? 1 Hubo alguno que le comparase con 
los Novadores , ó calumniase sus intencio­
nes? Luego se verá ; y por ahora baste sa­
ber que el Pallavícini ño dio lugar en su 
historia á este discurso del Bf acárense, aca ­
so por no tener que desfogar su bilis contra 
este Thaúmaturgo. Mas á pesar de sus mi­
lagros, y de la gran piedad de los demás 
padres españoles , fueron honrados con el 
dictado de sediciosos , y el arzobispo d« 
Granada se halla pintado en la historia de 
Pallavícini como un embrollón.-

Lograban bien poco los clamores de los 
españoles, aunque n o dexaban de impedir 
algunos males ; y no puede menos de ala­
barse la providencia de Dios sobre su Ig l e ­
sia quando se considera lo que desearon ha-¿ 
cer y definir los italianos , si no los contu­
vieran los españoles. Quando Felipe II man­
dó á Ayala (obispo entonces de Segovia ) 
que fuese á la tercera apertura del Conci­
l i o , se excusaba éste por su debilitada s a - -
lud , y por el poco fruto que haria en vis^ 
ta de lo odiosa que era á los italianos su 
l i be r t ad ; pero el rey le respondió con es­
tas formales palabras. Habéis de ir aunque 
sea á gatas, y sino aprovechareis,.para ha­
cer bien, aprovechareis para evitar algún mal. 

Quando se empezábanlas sesiones, llega­
ron los obispos franceses , los quales apo­
yaron en todo á los españoles. Luego que M. 
de Lansac observó lo que pasaba en el Concia 
lio, escribió al embaxador de su nación en Ro­
ma diciéndolo lo que debía hacer, y . q u e c u i -

• dase de que el Espíritu Santo no fuese en las 
balijas Esta libertad y otras bastaron para 
que se le bautizase con el nombre de embaxa? 
dor de Ugonotes ; pero su conducta animaba 
á los españoles , quienes tenian compañeros 
que les ayudasen á llevar las injurias y sufrir 
los sarcasmos. Suarez , obispo de Coímbra, 
clamaba por reforma en la cabeza y en los 
miembros. El de Orense decia que el Papa 
estaba también segeto a l a s leyes- del con* 
Cilio. Ayala , viendo que se queria eludir 
la reforma, no tuvo repato enasegurar que 
los medios que se tomaban eran como Las 
unturas exteriores que dan los médicos á 
un enfermó', que necesita remedios interio­
res y fuertes. En seguida entraron los fran­
ceses de refresco , y al oírlos decian los ita­
l ianos: desde la sarna española , liemos caido 
en el mal gálico. Kntonces fué quando To^ 
Stella , grande amigo del cardenal Simone-
ta prorumpió en estas palabras que se han 
repetido tantas veces contra los amigos de 
las reformas : estos ven la paja en el ojo age-
no , y no ven la viga en el propio : y baxo el, 
velo de enmendar los abusos, ocultan el pro­
yecto de excitar un cisma. Era decir , que 
Bartolomé de los Már t i res , Guer re ro , Aya-
la , &c. &c. , e r an unos hipócritas: que los 
enormes abusos de la curia eran pajas li­
geras y vigas enormes los deseos de refor­
ma. Tal fué la canción que se oyó «n Tren­
to : k misma se repetirá siempre , y lo peor 
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es que hará que los hombres de mejores in­
tenciones , los mas sabios y virtuosos pasen 
por hereges , cismáticos, sediciosos , y otras 
cincuenta calificaciones in globo, que les da 
la ignorancia, ó el interés, ó el espíritu de. 
partido, ó todo junto. 

Si se trata después de la residencia de los 
obispos, y se renueva la cuestión de si es­
tos son tales por derecho divino , ó por 
gracia de la silla apostólica , los'españoles 
firmes en sus ideas, sostienen la doctrina de 
la venerable antigüedad, y en pago se les 
llama hereges , impertinentes, sublevaciones, 
enemigos de la autoridad pontificia. El conde 
de Luna es un malvad» , el Vargas utr re­
voltoso, el Guerrero un testarudo, el JLansao un 
ugonote , el Lorena un picaro , el embaxador 
de Venecia un cabeza de partido. Este es «1 
premio decretado á los reformadores; pero 
estos saben que el criado no es mayor que 
su amo: que si su intención es cristiana, 
debe dárseles muy poco por los dichos; y 
aun por los hechos del mundo corrompidoy 
que pretender decir verdades sin chocar con 
é l , es querer arrancar abrojos sin herirse las 
manos, y sembrar una tierra sin que cues­
te sudores y fatigas. 

C O R T E S. 

Día 7. Felicitó al Congreso por su tras­
lación á la capital la universidad de Sala­
manca. Oyeron las Cortes con agrado su 
exposición, y mandaron que se hiciese men­
ción honorífica de ella en el diario de sus 
sesiones. . 

Por oficio del secretario de Hacienda que­
daron las Cortes enteradas de que continuan­
do éste en su enfermedad , no podia asistir 
hoy á la discusión del dictamen de la co­
misión de Hacienda sobre su memoria pre­
sentada en 2 de octubre ííltimo. 

Por oficio del secretario de la Goberna­
ción de ultramar quedaron igualmente en­
teradas de haberse instalado en Guatema­
la la diputación provincial, según lo avi­
saba el encargado del gobierno político de 
aquella provincia Don José Bustamante. 

Pasó á la comisión de Comercio una ex­
posición de los varios cuerpos mercantiles, 
y de algunos comerciantes particulares de 
Madrid, en solicitud de que se establecie­
se en esta capital un consulado, concedién­
dole al efecto el convento que fué de San 
Felipe el real, y mandando que ínterin se 
sancionase el código Mercantil se observa­
sen en él las ordenanzas del de Bilbao. 

A la comisión de Legislación se mandó 
pasar un oficio del secretario de la Gober­
nación de la península , proponiendo la me­
dida que debia adoptarse para ocurrir á 
los inconvenientes que habian resultado de 
nombrarse la diputación provincial de Za­
mora sin contar con la provincia de Toro. 

Se mandaron pasar á la misma Comisión 
tres consultas del tribunal supremo de Jus­
ticia , promovidas por la audiencia de Se­
villa, la primera sobre si un recurso de 
nulidad podría conocer otro magistrado que 
no fuese de los que vieron la causa y pro­
nunciaron la sentencia executoria ; la segun­
da sobre quien deberá conocer de una que­
ja dada á las Cortes por varios vecinos de 
Osuna contra el alcalde constitucional de 
djcha villa, mediante no haber juez de 
primera instancia , y no poder la audien­
cia conocer en ella ; y la tercera, relativa 
á si los alcaldes constitucionales y secreta­
rios de ayuntamientos habian de cobrar de­

rechos' por los juicios conciliatorios, y si 
podían celebrarse por qualquiera escribano. 

A las comisiones de Legislación y Ma­
rina reunidas pasó una representación de 
varios patrones de xávegas y barcas pesca­
doras de Conil, los quales quejándose de-
la última providencia dada en favor de la 
marquesa de Villafranca, con respecto á la 
pesca de atunes , pedían'á las Cortes que 
resolviesen lo conveniente , mediante á que 
la alternativa con ellos, concedida á dicha 
marquesa para la pesca, -era contraria al 
decreto de señoríos y á la ordenanza de 
Marina. 

Se aprobó el dictamen de la comisión 
de Guerra , la quai contrayéndose á una 
proposición que en 30 de octubre último 
hizo el Señor Ostolaza , proponía que las 
Cortes, ampliando dicha proposición, y ha­
ciéndola de este modo practicable sin los 
inconvenientes de determinar número en ofi­
cinas indeterminadas , en muchas de las qua­
les se requería práctica y conocimientos 
técnicos, recomendasen á la Regencia para 
la provisión de empleos á los militares, inu­
tilizados en la presente guerra , á fin de 
que fuesen preferentemente colocados en 
todos los destinos que pudiesen desempe­
ñar sin perjuicio de la opción á los premios 
patrióticos designados en el decreto de 4 
de enero del año próximo pasado. 

La comisión de Hacienda para dar su 
dictamen sobre el oficio que pasó el Go­
bierno (Véase la sesión de i.° del actual), 
relativo á las medidas que debían adop­
tarse para organizar el sistema de Hacien­
da en las provincias llamadas antes exen­
tas, pedia que se .preguntase á la Regen­
cia la razón en que se apoyaba para limi­
tar la habilitación de Lequeitio, Deba y 
Guetaria á la saca de los frutos propios. 
Aprobóse este dictamen con uña indicación 
del señor Vargas , reducida á que se pre­
guntase también al Gobierno si seria mas 
conveniente trasladar la aduana de Irun á 
Fuenterrabía como estuvo antes. 

Leyóse por primera .vez una proposición 
del señor Isturiz , reducida á que para que 
al presentar el Gobierno á la próxima le­
gislatura el presupuesto de gastos para el 
año de 1815 pudiesen las Cortes repartir 
á las provincias la contribución directa so­
bre una base mas exacta que la del censo 
de 1799 , la Regencia comunicase las ór­
denes , y destinase suficiente número de 
personas idóneas que en el término de 30 
dias analizasen los interrogatorios que de 
orden del Gobierno se hicieron á todos 
los pueblos de la península é islas adya­
centes en 1801 que existían en la Aduana 
de Madrid , formando un plan general por 
provincias de los varios resultados estadís­
ticos que arrojasen particularmente del pro­
ducto de los tres ramos, agricultura, in­
dustria y mercantil. 

Leida por segunda vez , y admitida á 
discusión la proposición del señor Agulló, 
sobre prorogacion de las Cortes , que li­
mitó su mismo autor al día 19 del corrien­
te , se mandó pasar á la comisión de Le­
gislación con urgencia. 

La comisión de Hacienda presentó su 
dictamen sobre la proposición que en la 
sesión del día 3 del actual (véase ) hizo 
el señor Quartero. La Comisión la con­
templaba digna de la aprobación de las 
Cortes , pues sobre ser conforme al artícu­
lo 2.0 del decreto de 21 de noviembre últi­
mo , era muy justa , y un estímulo para 
que los pueblos realizasen desde luego el 

establecimiento de la contribución directa. 
Después de una larga discusión , en que 
los señores Isturiz , Vadillo y Quartero 
rebatieron una equivocación del señor Os­
tolaza , que supuso que á la provincia de 
Cádiz se le habia hecho una gracia en 
perjuicio del erario público , señalándole 
en su repartimiento sólo once millones de 
reales , se aprobó el dictamen de la Comi­
sión , de consiguiente , la proposición del 
señor Quartero con una adición del se­
ñor Oller , reducida á que para verificarse 
que cesasen las rentas provinciales en qual­
quiera pueblo acreditase este ante la dipu­
tación provincial haber anticipado el ter­
cio de la contribución directa , conforme á 
las reglas prescritas en el artículo 2° del 
expresado decreto. 

Con este motivo el señor Gómez pro­
puso , que respecto á que ademas de las 
rentas provinciales , se exigían en las puer­
tas otros derechos con que se ocurría á va­
rios obgetos de policía , á la satisfacción 

^de censos &c. se hiciese una declaración 
acerca de la proposición aprobada. Esta se 
leyó por primera vez. 

Hallándose presente el secretario de le 
guerra se procedió á la discusión del dic­
tamen de la comisión de Hacienda sobre 
la memoria presentada por el secretario del 
mismo ramo en 2 de octubre último. Des­
pués de una detenida discusión se aproba­
ron los artículos primero y segundo , cuyo 
tenor con las modificaciones que se hicie­
ron son como sigue. 

1.° Que se realice la venta de los ta­
bacos existentes en almacenes í precios 
convencionales , con arreglé á ordenanza,. 
dexarido al comprador en libertad de ex­
traerlos francos de derechos á donde me-, 
jor le pareciere. 

2.0 jQwe entren en tesorería con calidad 
de reintegro las rentas líquidas , baxadas 
cargas de las encomiendas de los señores 
infantes, uniformando el cobro y distribu­
ción de ellas al sistema general de los 
ramos de la hacienda pública. Se levantó 
la sesión. 

IMPRENTA DEL UNIVERSAL, CALLE DEL ARENAL. 

A V I S O . 
Tratado elemental de Matemáticas, por 

Don José Mariano Vallejo, tomo 2.0 par­
te 2.a , que contiene la Teoría de las fun­
ciones , series, del cálculo de las diferencias 
y del diferencial é integral. Se hallará en 
esta Corte con los otros tres vohtmenes an­
teriores y demás obras del autor en la l i ­
brería de Castillo 5 en Cádiz en las de pa­
jares , Castillo , Hortal y Carsí; en Sevilla 
en las de Hidalgo y Berard , y en Valen­
cia en la de López. 

C O M E R C I O . 
Vales reales á. . . . . . . . . . . . . 69 á 70. 

E KT CÁDIZ. 

Vales reales de á 600 pesos cada uno, 
pesos fuertes 168 á 170. 

TEATROS. 
En la Cruz. La casualidad contra el 

cuidado ( com. en 3. act.) - Tonadilla - Say~ 
nete. A las 6. 

Producto de la entrada de ayer 1612. rs. 
En el del Príncipe. El rico hombre de 

Alcalá. ( com. en 5 actos.) El amigo de to­
dos. - Saínete. A las 6. 

ERRATAS. 
En algunos exemplares del núm. ant. col. 

3.a, lín. 51, embaxador, léase emperador. 
En el núm. 37, pág. 147, col. 3.% lín. 

22, los Urtinos, léase las Ursinos. 

Ayuntamiento de Madrid


